
 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN   

   

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

 

RADICADO   05001 40 03 027 2019 00819 00   

CLASE DE PROCESO Ejecutivo   

DEMANDANTE(S) Importadora HR S.A.S. 

DEMANDADO(S) ARS Soluciones S.A.S. 

DECISIÓN  Termina por desistimiento tácito    

 

  

Como quiera que la parte demandante no ha realizado ninguna solicitud ni actua-

ción desde el 13 de marzo de 2020, fecha en la cual se le requirió para que allegara 

la notificación por aviso adecuadamente, luego de lo cual únicamente se recibieron 

memoriales de embargo de remanentes y concurrencia de embargos (18 de junio 

de 2021, 13 de julio de 2021 y 13 de septiembre de 2021), encontrándose desde ese 

momento totalmente inactivo el presente proceso, es menester dar aplicación a 

lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

cual establece:  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus eta-

pas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o rea-

liza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desisti-

miento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá con-

dena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE:   

   

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 



 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose y entrega de los documentos que sirvieron de 

base a la demanda, con las constancias pertinentes, previo el pago del respectivo 

arancel (art. 116 del C.G.P.) y la entrega de las copias correspondientes. 

 

TERCERO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, para el proceso que cursa allí bajo el radicado 2019-01206, donde es 

demandante COVINOC S.A. y demandado ARS SOLUCIONES S.A.S., en virtud del 

embargo de remanentes, según lo comunicado por el Juzgado Quince Civil Munici-

pal de Oralidad de Medellín, mediante el Oficio Nro. 255 del 04 de febrero de 2021, 

las siguientes medidas: 

 

• El embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y de los remanen-

tes de los embargados en el proceso con rdo. 2019-00008, ante el Juzgado 

21 Civil Municipal de Medellín (Hoy ante el Juzgado Séptimo Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Medellín). 

 

• El embargo del establecimiento de comercio denominado ARS Soluciones, 

identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 21-509020-02. 

 

• El embargo de las devoluciones de IVA a que tenga lugar la demandada ARS 

SOLUCIONES S.A.S., en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  

 

Téngase en cuenta la concurrencia de embargos comunicada por la Cámara de Co-

mercio a favor de la Unidad de Cobro Coactivo – Tesorería del Municipio de Mede-

llín –para el proceso que cursa allí bajo el radicado 1000612779. 

 

Líbrense por Secretaría los respectivos oficios. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo de este proceso, previa desanotación en el sistema 

de gestión judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

   

DANIELA POSADA ACOSTA   

JUEZ 

D.P.A. 
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